
Panamá, martes 12 de junio de 2007 
 
 
Panamá incumple requisitos para combatir tráfico 
 
3:49 p.m. - PANAMÁ, (ACAN-EFE). -Por cuarto año consecutivo Panamá recibe una 
calificación deficiente en el informe sobre el tráfico de personas que elabora el 
Departamento de Estado de Estados Unidos porque "no cumple con los requisitos 
mínimos para combatir esta nueva forma de esclavitud".  
 
Así lo informó hoy a la prensa el consejero político de la Embajada de Estados Unidos 
en Panamá, Brian Naranjo, quien reveló detalles sobre el capítulo dedicado a este país 
en el documento, presentado en Washington por la secretaria de Estado, Condoleezza 
Rice.  
Según Naranjo y sus colaboradores, Panamá puntúa en el nivel dos de una escala de 
tres, siendo uno la mejor evaluación, durante el periodo que va de enero a diciembre de 
2006, en el Informe Mundial Sobre la Trata de Personas 2007, elaborado con la 
colaboración de organismos gubernamentales, internacionales y la sociedad civil.  
 
Por su posición geográfica, "Panamá es un país de origen, tránsito y destino" para 
mujeres y niños que forman parte de la red de tráfico ilegal de personas "con propósitos 
de explotación sexual", indicó el funcionario.  
 
Naranjo identificó el tráfico de "niños y mujeres colombianos" como el grupo más 
afectado en Panamá, donde se convierten en víctimas de la explotación sexual, después 
de haber llegado voluntariamente el país, favorecidos por la visa de turistas o con "visa 
de alternadoras" que el Departamento de Migración entrega a mujeres para dedicarse a 
la prostitución, explicó. 


